
EXTRACTO ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

En la Ciudad de Torrevieja, siendo las ocho horas del día catorce de noviembre dos mil 
veinticinco, se reúne en primera Convocatoria la Junta de Gobierno Local, a fin de tratar 
asuntos de su competencia. 

Preside la sesión el Sr. Alcalde, D. Eduardo Dolón Sánchez y asisten los siguientes señores 
Concejales:  Dª.  Mª  del  Rosario  Martínez  Chazarra,   D.  Ricardo  Recuero  Serrano,   Dª. 
Sandra  Sánchez  Andreu,  Dª  Concepcion  Sala  Macia,  Dª.  Rosa  Cañón  Rodríguez  y  D. 
Domingo Paredes Ibañez. 

Está presente y da fe del acto D. Federico Alarcón Martínez, Concejal Secretario de la Junta 
de Gobierno Local. 

Asiste a requerimiento del Sr. Alcalde-Presidente el órgano de apoyo a la Junta de Gobierno 
Local, D. Fernando Domínguez Herrero.

Asiste,  a  requerimiento  del  Sr.  Alcalde-Presidente  y  en  calidad  de  órgano  directivo,  la 
Interventora General Municipal, Dª Cristina Serrano Mateo. 

Antes del  comienzo de la sesión,  y por consenso de todos los miembros presentes,  se 
acuerda  por  unanimidad  retirar  del  orden  del  día  de  la  misma,  el  punto  20,  relativo  a 
ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA 
LA CONTRATACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ELABORACIÓN DE LA 
GALA  DE  LA  REINA  DE  LA  SAL,  A  LA  MERCANTIL  PRODUCCIONES  ARTÍSTICAS 
HORIZONTE MUSICAL,S.L. Expediente 66415/2025.  por haber sido tratado por razones de 
urgencia en una sesión anterior celebrada con fecha 11 de noviembre de 2025.

Visto que los asistentes a la sesión superan el quórum y número mínimo exigidos en la 
convocatoria para la válida celebración de la sesión en primera convocatoria,  por  el  Sr. 
Presidente se declara abierta la misma, pasándose a tratar los siguientes asuntos incluidos 
en el Orden del Día: 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS MINUTAS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL LOS DÍAS 21 DE OCTUBRE 
(EXTRAORDINARIA Y URGENTE) Y 24 DE OCTUBRE (ORDINARIA) DE 2025.

Se aprueban, por unanimidad de los asistentes, las minutas de las actas de las sesiones 
celebradas por la Junta de Gobierno Local los día 21 de octubre (extraordinaria y urgente) y 
24 de octubre de 2025 (ordinaria), las cuales se transcribirán como actas e incorporarán al 
libro correspondiente debidamente firmadas por el Presidente y el Concejal Secretario de la 
Junta de Gobierno Local. 

2.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  PRIMERA  PRÓRROGA  DEL  CONTRATO  QUE 
MANTIENE  ESTE  AYUNTAMIENTO  CON  LA  MERCANTIL  PRODUCCIONES 
ARTÍSTICAS HORIZONTE MUSICAL,  S.L.  PARA EL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DEL DESFILE INFANTIL DE INVIERNO. CONTRATO 
FINANCIADO  FONDOS  PROCEDENTES  PLAN  DE  RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA,  FINANCIADO  POR  NEXT  GENERATION  EU. 
Expediente 26287/2024.



La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

1º.-  Prorrogar  por  periodo de un año,  el  contrato  suscrito  entre  este  Ayuntamiento y  la 
mercantil PRODUCCIONES ARTÍSTICAS HORIZONTE MUSICAL, S.L.  para el  “Servicio 
de Organización, producción y realización del Desfile Infantil de Invierno. Contrato financiado 
fondos procedentes Plan de Recuperación,  Transformación y  Resiliencia,  financiado por 
Next Generation EU”, por un importe de 60.469,75€, extendiéndose por tanto la vigencia del 
contrato con la presente prórroga hasta el día 23 de noviembre de 2026.

2º.- NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra el 
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer alternativamente, 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente 
acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche o el 
de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su 
elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho:
PRODUCCIONES ARTÍSTICAS HORIZONTE MUSICAL, S.L.

3º.- DAR traslado del presente acuerdo a:
- Intervención.
- Tesorería.
- D. Daniel Amores González
-D. Jorge Befán Pérez.

3.-  ADJUDICACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, 
PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS 
LABORALES AJENO EN LAS ESPECIALIDADES DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y 
ERGONOMÍA  Y  PSICOSOCIOLOGÍA  APLICADA  Y  ASISTENCIA  TÉCNICA  A  LA 
ESPECIALIDAD  ASUMIDA  POR  EL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN  PROPIO  (HIGIENE 
INDUSTRIAL), A LA MERCANTIL OFICINA TECNICA DE PREVENCIÓN, S.L. Expediente 
6418/2025.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

1º.- Adjudicar el  procedimiento abierto implificado, para la contratación del  servicio  de 
prevención de riesgos laborales ajeno en las especialidades de seguridad en el 
trabajo  y  ergonomía  y  psicosociología  aplicada  y  asistencia  técnica  a  la 
especialidad asumida por el  servicio de prevención propio (higiene industrial) , a 
la  mercantil  OFICINA TECNICA DE PREVENCIÓN,  S.L.,por  un  precio  del  contrato  de 



17.019,62 €, más el 21 % de IVA que asciende a la cantidad de 3.574,12 €, lo que supone 
un precio total de 20.593,74 € anuales y con los criterios de calidad declarados en su oferta, 
a saber:

- Compromiso de entrega, a petición del Servicio de Prevención propio del Ayuntamiento, de 
Evaluaciones de Riesgo, además de por centro de trabajo (obligatorias, de conformidad con 
el PPT), por Departamento.

Entrega  a  petición  del  Servicio  de  Prevención  propio  del  Ayuntamiento  de 
Evaluaciones  de  Riesgo,  además  de  por  centro  de  trabajo  (obligatorias,  de 
conformidad con el PPT), por Departamento
SI ✔

-  Compromiso  de  ofrecer  la  posibilidad  de  autoinscripción,  y  realización  por  parte  del 
personal  municipal  de  cursos  de  formación  web,  en  el  ámbito  del  contrato  mediante 
plataforma electrónica.

Autoinscripción en cursos de formación web 

Se pone a disposición de todo el personal municipal la posibilidad de realizar 
tres (3) cursos por año, a su elección, de entre un catálogo de al menos 12 
cursos relacionados con el objeto del contrato y que sean accesibles desde 
una plataforma web bajo la modalidad de autoinscripción.

SI 
✔

OFERTA FORMATIVA - RELACION DE 12 CURSOS: 
• TELETRABAJO 
2 HORAS 
• CURSO SELECCIÓN INCLUSIVA 
3 HORAS
 • DESCONEXIÓN DIGITAL
 3 HORAS 
• CURSO MICROMACHISMOS 
3 HORAS 
• GESTIÓN DE EMERGENCIAS Y MEDIDAS DE ACTUACIÓN
 4 HORAS 
• COMUNICACIÓN ASERTIVA Y NEGOCIACION
 4 HORAS 
• SEGURIDAD VIAL EN EL TRABAJO 
6 HORAS 
• CURSO DE RIESGOS PSICOSOCIALES 
6 HORAS
• CURSO DE INTELIGENCIA EMOCIONAL
 6 HORAS 
• CURSO DE GESTIÓN DEL TIEMPO 
6 HORAS
• PRL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
6 HORAS 
• AUTOGESTIÓN DEL ESTRÉS LABORAL 



6 HORAS

CAMPUS VIRTUAL PROPIO
Con acceso personalizado para cada uno de los alumnos, para aprovechar al máximo la 
acción formativa que estén realizando.

- Compromiso de ampliación de recursos personales.

Aumento de Nº de horas previstas

Por  el  aumento  del  número  de  horas  previstas  en  el  PPT  de  TS  PRL  (936h), 
Coordinador (104) y administrativo (48):
Por el aumento en: 
3 horas de Coordinador 
25 horas de TSPRL 
2 horas de administrativo

SI 
✔

Horas Totales Previstas: 
o 104 + 3 horas de Coordinador 
o 936 + 25 horas de TSPRL 
o 48 + 2 horas de Administrativo

Duración del contrato: La duración de este contrato será por plazo de tres años, contados a 
partir del día siguiente a la firma del contrato, pudiéndose prorrogar por un periodo máximo 
de un año más. Por lo tanto, se establece una duración máxima, teniendo en cuenta la 
prórroga anual, de cuatro años.

2º.- Requerir a la adjudicataria para que en el plazo, no más tarde de los quince días hábiles 
siguientes,  a  aquél  en  que  se  reciba  la  notificación  de  este  acuerdo,  proceda  a  la 
formalización del contrato.

A este  respecto,  indicarle,  que dicho contrato  será firmado electrónicamente, 
para lo cual, el administrador de esa mercantil, cuyos datos constan en la documentación 
aportada  al  expediente,  deberá  de  estar  en  posesión  de  certificado  electrónico  de 
representante de la empresa.

Forma de acceso para la firma del citado contrato.

- Tener instalada la aplicación “autofirma”.
- Navegador Chrome.
- Plataforma esPúblico Gestiona.
- Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja.
- Portafirmas.

3º.- Publicar este acuerdo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector 
Público.



4º.- Nombrar al Técnico de Comercio, D. Samuel Andreu Sevilla, Técnico de Prevención de 
este Ayuntamiento, responsable del contrato, con las funciones previstas en el artículo 62 de 
la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  y  las  establecidas  en  los  pliegos  que  rigen  la 
contratación que nos ocupa.

5º.- Dar traslado de este acuerdo a:
- Departamento de Intervención.
- D. Samuel Andreu Sevilla.

6º.-   Notificar el presente acuerdo a los que luego se dirán, significándole que contra el 
presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 
recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto,  de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche, o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de 
Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer  recurso contencioso-administrativo 
hasta  que aquél  sea resuelto  expresamente o  se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

OFICINA TECNICA DE PREVENCIÓN, S.L.
MURCIANA EN EL TRABAJO Y LA SALUD, S.L.
AVANTA PREVENCION INTEGRAL, S.L.U..

4.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE INICIO DE EXPEDIENTE Y NOMBRAMIENTO DE 
TÉCNICOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONCESIÓN MEDIANTE 
CONCURSO  PÚBLICO  DE  AUTORIZACIÓN  PARA  LA  EXPLOTACIÓN  DE  UN  (1) 
CHIRINGUITO-Q2  (SERVICIO  DE  TEMPORADA  CON  INSTALACIONES 
EXPENDEDORAS  DE  ALIMENTOS  Y  BEBIDAS  EN  LAS  PLAYAS  DE  TORREVIEJA 
(CHIRINGUITOS). Temporadas de baño 2026-2028. Expediente 117794/2025.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

1. Iniciar  expediente  de  contratación,  mediante  el  procedimiento  legalmente 
establecido,  para  la  contratación  del  servicio  de  Concesión  mediante  concurso 
público  de  autorización  para  la  explotación  de  un  (1)  chiringuito-Q2 (servicio  de 
temporada con instalaciones expendedoras de alimentos y bebidas en las playas de 
Torrevieja (Chiringuitos). Temporadas de baño 2026-2028.

2. Nombrar como técnicos del expediente que nos ocupa al Biólogo Municipal, D. Juan 
Antonio  Pujol  Fructuoso  y  a  la  Arquitecta  técnica  municipal,  Dña.  María  Josefa 
Sánchez Ripoll.



3. Lo que le comunico a los efectos oportunos, previniéndole que, de concurrir alguna 
de las causas de abstención que establece el artículo 23.2 de la Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del  Sector  Público,  deberá comunicarlo al  órgano que emite el 
presente nombramiento, en el plazo más breve posible y siempre dentro de los tres 
días hábiles siguientes al recibo de la presente. La no abstención en los casos en 
que concurra  alguna de esas circunstancias dará lugar  a  la  responsabilidad que 
proceda.

5.-  TOMAR  CONOCIMIENTO  Y  LLEVAR  A  DEBIDO  EFECTO  LA  SENTENCIA  N.º 
330/2025 DE FECHA 19/09/2025 DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO  N.º  2  DE  ELCHE,  EN  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  255/2024. 
NEGOCIADO: 45, QUE DESESTIMA EL RCA INTERPUESTO POR Dª SILVIA GRACIELA 
PEDERNERA  MORALES,  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL. 
Expediente 86438/2024.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  TOMAR CONOCIMIENTO  y llevar a debido efecto y practicar lo que exija el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo de la citada Sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

Procedimiento ORDINARIO 255/2024. 
Negociado: 45

Juzgado CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 2 DE ELCHE

Demandante Dª SILVIA GRACIELA PEDERNERA MORALES

SENTENCIA n.º 330/2025 Fecha 19/09/2025

FALLO Que  desestimo  el  recurso  contencioso-administrativo  interpuesto 
por  Dª  SILVIA  GRACIELA  PEDERNERA  MORALES,  frente  al 
AYUNTAMIENTO  DE  TORREVIEJA  y  frente  a  ZURICH 
INSURANCE  PLC,  SUCURSAL  EN  ESPAÑA  contra  la 
desestimación  presunta  por  silencio  administrativo  de  la 
reclamación  formulada  en  16/10/2023  número  de  registro  de 
entrada 2023-E-RE-75824 (expediente nº 96637/2023) en materia 
de  responsabilidad  patrimonial  de  la  Administración,  y  en  su 
consecuencia debo declarar y declaro la misma ajustada a derecho, 
procediendo por la presente a su confirmación.
Con condena de costas a la actora.

Costas De conformidad con el principio de vencimiento objetivo, atendido a 
las circunstancias dichas concurrentes en el caso, procede imponer 
las costas procesales causadas a la parte actora, con el límite de 
300 euros.

Carácter Es firme. Firmeza declarada por Diligencia de Ordenación de fecha 
30/10/2025  dictada  por  el  LAJ  del  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Elche.

SEGUNDO.  Dar traslado de este acuerdo al Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 2 de 
Elche.

TERCERO.  Dar  traslado  de  este  acuerdo  a  D.  Federico  Salvador  Ros  Cámara  en 



representación de la mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

CUARTO. Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Departamento  de  Planeamiento  y  Gestión 
Urbanística.

6.- TOMAR CONOCIMIENTO Y LLEVAR A DEBIDO EFECTO LA SENTENCIA DICTADA 
POR LA SALA PRIMERA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, SECCIÓN PRIMERA, DE 
FECHA  10/02/2025,  QUE  ESTIMA  EL  RECURSO  DE  AMPARO  N.º  3672/2022, 
INTERPUESTO  POR  D.  ANTONIO  RICO  BELLIDO,  MATERIA  FUNCIÓN  PÚBLICA. 
Expediente 42876/2022.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  TOMAR CONOCIMIENTO y llevar a puro y debido efecto, practicando lo que 
exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo de la citada Sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Procedimiento RECURSO DE AMPARO 3672/2022

Juzgado SALA PRIMERA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, 
SECCIÓN PRIMERA

Demandante D. ANTONIO RICO BELLIDO

SENTENCIA
Recurso de amparo 
nº 3672-2022

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Fecha: 10/02/2025

FALLO:  En  atención  a  todo  lo  expuesto,  el  Tribunal 
Constitucional, por autoridad que le confiere la Constitución de la 
Nación  española,  ha  decidido  estimar  el  recurso  de  amparo 
interpuesto por don Antonio Rico Bellido y, en su virtud:
1º  Declarar  que  se  ha  vulnerado  el  derecho  fundamental  del 
recurrente en amparo a la integridad física y moral (art. 15 CE), 
en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 
CE).
2º Restablecerle en su derecho y, a tal fin, declarar la nulidad de 
la  sentencia  de  la  Sección  Segunda  de  la  Sala  Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana núm.  14-2021,  de 11 de enero,  pronunciada en el 
recurso de apelación núm. 188-2019, aclarada por auto de 3 de 
marzo de 2021; y la providencia de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo de 30 de 
marzo  de  2022,  pronunciada  en  el  recurso  de  casación  núm. 
1704-2021.
3º  Declarar  la  firmeza  de  la  sentencia  del  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Elche núm.851-2018,  de 
31 de julio, pronunciada en el procedimiento abreviado núm. 351-
2016.

COSTAS del recurso de primera instancia: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 139 LRJCA, procede imponer las costas 
de este procedimiento a la parte demandada (Ayuntamiento de 
Torrevieja), con un límite máximo de 1.500 euros.



SEGUNDO.  Dar traslado de este acuerdo al Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de 
Elche.

TERCERO.  Dar  traslado  de  este  acuerdo  a  D.  Federico  Salvador  Ros  Cámara  en 
representación de la mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

CUARTO. Dar traslado de este acuerdo al departamento de Personal.

7.-  TOMAR  CONOCIMIENTO  Y  LLEVAR  A  DEBIDO  EFECTO  LA  SENTENCIA  N.º 
306/2025 DE FECHA 24/07/2025 DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO N.º 2 DE ELCHE, EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO N.º 217/2025. 
NEGOCIADO: 67, QUE QUE DESESTIMA LA DEMANDA INTERPUESTA EN RCA POR 
D.  ENRIQUE  ROCAMORA  ROS,  MATERIA  SANCIÓN  DE  TRAFICO.  Expediente 
30339/2025.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  TOMAR CONOCIMIENTO  y llevar a debido efecto y practicar lo que exija el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo de la citada Sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

Procedimiento ABREVIADO 217/2025. 
Negociado: 67

Juzgado CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 2 DE ELCHE

Demandante D. ENRIQUE ROCAMORA ROS

SENTENCIA n.º 306/2025 Fecha 24/07/2025

FALLO Que debo DESESTIMAR el recurso interpuesto por GONZALO 
MARTÍN CANO, Letrado, en nombre y representación de D. 
ENRIQUE ROCAMORA ROS, declarando conforme a derecho 
la actuación administrativa.

Estimo la falta de legitimación pasiva de SUMA.

Se imponen las costas a la actora.

Costas Conforme al artículo 139 de la LJCA, de conformidad con la 
nueva redacción dada por la Ley 37/2011 de Medidas de 
Agilización Procesal, se imponen 100 euros de costas, por 
todos los conceptos.

Carácter Es firme. Firmeza confirmada por Oficio remitiendo testimonio 
de sentencia de fecha 26/09/2025.

SEGUNDO. Dar traslado de este acuerdo al Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 2 de 
Elche.



TERCERO. Dar traslado de este acuerdo a D. Federico Salvador Ros Cámara en 
representación de la mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

CUARTO. Dar traslado de este acuerdo a Suma Gestión Tributaria.

8.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA 
DEFENSA DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO N.º 356/2025, 
INTERPUESTO ANTE EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 2 DE 
ELCHE,  POR  D.  FELIPE  OSCAR  URIEL  LÓPEZ,  MATERIA  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL. Expediente 121543/2025.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.- Personarse  en  defensa  de  los  intereses  municipales  en  el  Recurso 
Contencioso-Administrativo que sigue:

Procedimiento ABREVIADO 356/2025

Juzgado CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 2 DE ELCHE

Demandante D. FELIPE OSCAR URIEL LÓPEZ

Actuación 
administrativa 
recurrida

Desestimación por silencio administrativo de reclamación 
de responsabilidad patrimonial por daños en vivienda por 
atasco  en  la  red  de  saneamiento  de  la  vivienda  por  la 
invasión de las raíces del arbolado plantado en el Parque 
Municipal de Rocajuna P-10.

SEGUNDO.- Ordenar  la  remisión  del  expediente  administrativo  y  documentación 
correspondiente.

TERCERO.- Emplazar a los posibles terceros interesados en el expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la LRJCA.

CUARTO.- Designar a D. Federico Salvador Ros Cámara en representación de la mercantil 
ROS-CASTEJÓN  ABOGADOS,  S.C.P.,  autorizándole  para  que  actúe  en  nombre  y 
representación de este Ayuntamiento, en virtud del contrato de prestación del servicio de 
defensa letrada y asesoría jurídica vinculada de fecha 21 de noviembre de 2022.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a D. Federico Ros Cámara en representación de la 
mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

SEXTO.- Dar traslado de este acuerdo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 2 de 
Elche.

SÉPTIMO.- Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Departamento  de  Planeamiento  y  gestión 
urbanística para su conocimiento.



9.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  JUAN  ANTONIO  GAMBIN  GARCIA  EN 
REPRESENTACIÓN DE COMUNIDAD PROPIETARIOS EDIFICIO MONTEGIRA 2, BAJO 
NÚMERO DE REGISTRO DE ENTRADA 2025-E-RE-14630, RELATIVA A LICENCIA DE 
OBRA MAYOR PARA LA REHABILITACIÓN DE LA ESTRUCTURA Y FACHADA DE 
EDIFICIO MONTEGIRA II EN AVENIDA DE LOS DANESES, 1. Expediente 21020/2025.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Denegar la licencia de obras a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO 
MONTEGIRA 2, para la  rehabilitación de la estructura y fachada de edificio Montegira 
II  en Avenida de los Daneses, 1, con referencia catastral 6011401YH0161S,   por los 
motivos expuestos en el informe de Costas, transcrito en el informe técnico de la Arquitecta 
Municipal  y que reza así:
“...En virtud de lo expuesto anteriormente, este Servicio Provincial de Costas RESUELVE:

- DENEGAR  las  obras  solicitadas  e  indicadas  en  los  antecedentes  por  la  C.PP. 
Montegira 2 en dominio público marítimo-terrestre en el edificio Montegira en la playa de La 
Mata, T.M. de Torrevieja (Alicante).”
Y siendo éste preceptivo a la Licencia de obras. 
Se informa desfavorable la licencia de obras solicitada...”

SEGUNDO.  Aprobar la siguiente liquidación de la Tasa por Licencias Urbanísticas que 
ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Tasa
LICENCIA 
URBANÍSTICA

718,45 € 100% 718,45 € 24/03/2025

TOTAL 718,45 €

TERCERO.  Proceder  de  oficio  a  la  devolución  de  la  liquidación  del  Impuesto  sobre 
Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  en  el  caso  de  que  proceda  tras  realizar  las 
comprobaciones oportunas.

CUARTO.- Notificar la  presente  resolución  a  los  que  luego se  dirán, significándole  que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 COMUNIDAD PROPIETARIOS EDIFICIO MONTEGIRA 2 en calidad de interesado. 
 JUAN ANTONIO GAMBIN GARCIA en calidad de representante. 



10.-  SOLICITUD PRESENTADA POR ANTONIO FRANCISCO ALONSO SÁNCHEZ  EN 
REPRESENTACIÓN  DE  MARIA  MAGDALENA  GARCÍA  PREZ,  BAJO  NÚMERO  DE 
REGISTRO DE ENTRADA 2025-E-RE-56609, RELATIVA A CONCESIÓN DE LICENCIA Y 
AUTORIZACIÓN  DEL INICIO DE LAS OBRAS, PARA LA REPARACIÓN DE FACHADA, 
DEMOLICIÓN  DE  BALCONES  Y  MIRADORES  EN  C/  CANÓNIGO  TORRES  Nº  25. 
Expediente 73023/2025.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  Conceder licencia  y  autorizar  el  inicio  de las  obras  a MARIA MAGDALENA 
GARCIA PEREZ, para la  reparación de fachada, demolición de balcones y miradores 
en C/ Canónigo Torres Nº 25 con referencia catastral 3659610YH0035N, según proyecto 
redactado  por  el  técnico, LUIS  ROCAMORA  ROS,  con  sujeción  a  las  siguientes 
CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 



llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación  existente,  y  esta  operación  deje  a  la  vista  la  medianera  o  parte  de  ella  sin 
protección  frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de 
impermeabilizarlos mediante los métodos constructivos adecuados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 72. "Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto icio 21.813,35 € 4% 872,53 € 11/07/2025

Tasa tasa 718,45 € 100% 718,45 € 11/07/2025

TOTAL 1.590,98 €

TERCERO.  Notificar la  presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 



bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 MARIA MAGDALENA GARCIA PEREZ en calidad de interesado. 
 ANTONIO FRANCISCO ALONSO SANCHEZ en calidad de representante.

11.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  RAQUEL  MARIA  DIAZ  MALEUBRE  EN 
REPRESENTACIÓN  DE  CONCEPCIÓN  ANDREU  SAMPER,  BAJO  NÚMERO  DE 
REGISTRO DE ENTRADA 2025-E-RE-11064, RELATIVA A CONCESIÓN DE LICENCIA 
DE  OBRAS,  CON  PROYECTO  BÁSICO,  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  VIVIENDA 
UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA PRIVADA EN C/ SAN PASCUAL, 23. Expediente 
18170/2025.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia de obras, con proyecto básico,  a CONCEPCIÓN ANDREU 
SAMPER, para la  construcción de vivienda unifamiliar adosada y piscina privada en C/ San 
Pascual, 23 con referencia catastral 2962719YH0026S0001WD, según proyecto redactado 
por el técnico, JOSE MARÍA PÉREZ REYES, con sujeción a las siguientes CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete, según escrito presentado con fecha 29 de 
mayo de 2025 y registro de entrada 2025-E-RE-45765 a ejecutar las obras descritas en el 
informe de Agamed, requisitos indispensables para la obtención de la posterior certificación 
de las infraestructuras por parte de Agamed y que consisten en :

► Requisitos técnicos:  con carácter general, será requisito indispensable cumplir con el 
Reglamento  Regulador  del  Servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
alcantarillado, así como con la Guía Técnica del Ciclo Integral del Agua en Torrevieja y 
el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa aplicable.

► Sistema de evacuación separativo: las instalaciones privadas de evacuación de aguas 
pluviales deben ser independientes de las de aguas residuales. Se debe prestar especial 
atención a elementos como: rejillas en rampas, patios de luces, duchas exteriores, rejillas 
desbordantes de piscinas, jacuzzis, etc.; asegurando que no aporten aguas pluviales a la 
red privada de aguas residuales. En el caso de duchas exteriores, deberá de elevarse la 
base de estas instalaciones sobre la rasante de cubierta o bien disponer de algún elemento 
que minimice
la entrada de agua pluvial en el sistema de evacuación de agua residual de la edificación.

► Acometida de saneamiento: se considera viable, a priori, la conexión a la red de 
alcantarillado en la  Calle  San Pascual.  No obstante,  se  informa que  será  necesario 
solicitar  inspección  al  Servicio  de  Alcantarillado  de  AGAMED,  para  determinar  el 
alcance y valoración de los trabajos de conexión necesarios.



La acometida  se  ejecutará  con un diámetro  mínimo de  200 mm en PVC teja  liso.  La 
profundidad y tipología del registro se ajustarán a las prescripciones de la Guía Técnica de 
AGAMED.

Las acometidas a la red municipal serán en gravedad, por tanto, en caso de ser necesario 
disponer de equipos de elevación en el interior de la parcela, estos se dispondrán dentro del 
ámbito  privado  en  su  totalidad,  incluida  la  arqueta  de  descarga  de  aguas  residuales 
procedentes
de la elevación.
Se recuerda que la ejecución de acometidas está reservada exclusivamente al prestador del 
servicio.

► Conexión a la red de abastecimiento: la viabilidad del punto de conexión a la red de 
abastecimiento de agua potable municipal, queda condicionada a la ejecución de una 
ampliación de red en la totalidad de la fachada de la edificación en la calle San Pascual. 
La ampliación de red se ejecutará con una conducción de fundición (FD) de 150 mm. La 
acometida prevista se ajustará a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED, siendo 
su
ejecución competencia exclusiva del prestador del servicio.

El  contador  debe  de  ubicarse  en  fachada  de  forma que  sea  accesible  desde  la  vía 
pública.  En  caso  de  requerir  la  instalación  de  depósitos  de  agua  potable  en  sus 
instalaciones interiores, en cumplimiento del Artículo 40, del Real Decreto 3/2023, estas 
instalaciones  se  ubicarán,  como  criterio  general,  en  zonas  de  planta  baja,  en  caso 
contrario deberá de aportarse en el  proyecto de construcción o como documento 
anexo  al  mismo,  la  información  justificativa  referente  a  la  ubicación  de  dicha 
instalación y las medidas preventivas previstas para asegurar la calidad del agua de 
consumo.

► En lo relativo a las condiciones generales para la ejecución de la obra y localización de 
servicios, se recomienda que el promotor/constructor solicite a los Servicios Técnicos de 
AGAMED la información relativa a las redes existentes y sus condiciones generales
.
Sin  perjuicio  de  lo  especificado  anteriormente,  la  definición  del  alcance  de  las 
actuaciones necesarias para la ejecución de las conexiones a las redes municipales, 
así como el acondicionamiento y/o anulación de infraestructuras existentes que no 
cumplan con la normativa y recomendaciones técnicas vigentes de la entidad, en su 
caso, queda condicionada a la inspección técnicas in situ, por parte de los servicios 
de alcantarillado y distribución de agua potable de AGAMED.

Se hace constar que cualquier modificación de las infraestructuras previstas deberá de
comunicarse  al  servicio  y  ajustarse  a  la  normativa  y  recomendaciones  técnicas 
mencionadas, solicitando informe técnico para la validación de las modificaciones.

2. El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban

3.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

4.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  



las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

7.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

8.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina. Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos 
deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

9.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

10.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

11.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

13.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 



interrupción de las obras, en iguales condiciones.

16. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación  existente,  y  esta  operación  deje  a  la  vista  la  medianera  o  parte  de  ella  sin 
protección  frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de 
impermeabilizarlos mediante los métodos constructivos adecuados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 72. "Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad del Medio Urbano.

SEGUNDO. Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe
Fecha de 
pago

Impuesto ICIO 76.207,38 € 4% 3.048,30 € 11/03/2025

Tasa
LICENCIAS 
URBANÍSTICAS

2.336,70 € 100% 2.336,70 € 11/03/2025

Tasa LÍNEAS Y RASANTES 17,50 € 100% 17,50 € 11/03/2025

TOTAL 5.402,50 €

TERCERO.  Se hace constar que este Ayuntamiento no autorizará el  inicio de las obras 
hasta  la  presentación  y  revisión  técnica  del  correspondiente proyecto  de  ejecución, que 
deberá justificar los siguientes extremos:  

P I S C I N A

Plan General De Ordenación Urbana Cumple
Reglamento Electrotécnico De Baja Tensión. Itc-Bt-30 A justificar en el P.E.
Reglamento Electrotécnico De Baja Tensión. Itc-Bt-31 A justificar en el P.E.
Instrucción De Hormigón Estructural Ehe-08 A justificar en el P.E.
R.D. 742/2013 Criterios Técnico sanitarios A justificar en el P.E.
Esquema Unifilar A justificar en el P.E.
R.D. 314/2006. Código Técnico De La Edificación A justificar en el P.E.

Justificación DB-CTE-SE Seguridad estructural. A justificar en el P.E.
Justificación DB-CTE-HE Ahorro energético. A justificar en el P.E.

Justificación DB-CTE-HS Salubridad. A justificar en el P.E.

Justificación DB-CTE-HR Protección frente al ruido. A justificar en el P.E.

RITE. RD. 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios. A justificar en 
el P.E.

REBT. RD. 842/2002 Reglamento Electrotécnico para baja tensión. A justificar en el P.E.

RD 47/2007. Certificado de eficiencia energética. A justificar en el P.E.

Estudio de Seguridad y Salud. R.D. 604/2006. A justificar en el P.E.



Deberá garantizarse la ejecución o reposición de los servicios de infraestructuras, que faltan 
o pudieran deteriorarse durante la ejecución de la obra, para que la parcela adquiera la 
condición de solar mediante la presentación de aval bancario o fianza por la cantidad de  
2.182€. A justificar en el P.E.

CUARTO.-  Comunicar el  presente  Acuerdo  al  Área  de  Proyectos,  Servicios  e 
Infraestructuras Básicas.

QUINTO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 CONCEPCIÓN ANDREU SAMPER en calidad de interesado. 
 Raquel Maria Diaz Maleubre en calidad de representante. 

12.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  JAVIER  GÓMEZ  ESCUDERO  EN 
REPRESENTACIÓN DE ALAN HOWARD, BAJO NÚMERO DE REGISTRO DE ENTRADA 
2025-E-RE-32318,  RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  Y  AUTORIZACIÓN  DEL 
INICIO DE LAS OBRAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PISCINA EN C/ FERNANDO DE 
ROJAS, 40, ES1, BAJO, PUERTA 2. Expediente 50087/2025.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia y autorizar el inicio de las obras a ALAN HOWARD, para la  
construcción  de  piscina  en  C/  Fernando  de  Rojas,  40,  es1,  bajo,  puerta  2 con 
referencia  catastral 2373225YH0027S0002YI,  según  proyecto  redactado  por  el 
técnico, JAVIER  GÓMEZ  ESCUDERO,  con  sujeción  a  las  siguientes  CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  



las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.



15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación  existente,  y  esta  operación  deje  a  la  vista  la  medianera  o  parte  de  ella  sin 
protección  frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de 
impermeabilizarlos mediante los métodos constructivos adecuados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 72. "Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 10.065,42 € 4% 402,62 € 19/05/2025

Tasa
LICENCIAS 
URBANÍSTICAS

718,45 € 100% 718,45 € 19/05/2025

TOTAL 1.121,07 €

TERCERO.  Notificar la  presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 ALAN HOWARD en calidad de interesado. 
 JAVIER GOMEZ ESCUDERO en calidad de representante. 

13.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  FRANCISCO  JAVIER  GIMENEZ  BELLO  EN 
REPRESENTACIÓN  DE  JESÚS  MARÍA  REVUELTA  GARCÍA,  BAJO  NÚMERO  DE 
REGISTRO DE ENTRADA 2024-E-RE-89557, RELATIVA A CONCESIÓN DE LICENCIA 
DE  OBRAS,  CON  PROYECTO  BÁSICO,  PARA  LA  REFORMA  Y  AMPLIACIÓN  DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C/ RUBÉN DARÍO, 15. Expediente 109221/2024.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  Conceder licencia  de  obras,  con  proyecto  básico,  a Jesús  María  Revuelta 
García, para la  reforma y ampliación de vivienda unifamiliar en C/ Rubén Darío, 15 con 
referencia  catastral 2469701YH0026N0001AT,  según  proyecto  redactado  por  el 
técnico, FRANCISCO  JAVIER  GIMÉNEZ  BELLÓ,  con  sujeción  a  las  siguientes 



CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 



quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación  existente,  y  esta  operación  deje  a  la  vista  la  medianera  o  parte  de  ella  sin 
protección  frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de 
impermeabilizarlos mediante los métodos constructivos adecuados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 72. "Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto icio 51.473,58 € 4% 2.058,94 € 28/11/2024

Tasa tasa 718,45 € 100% 718,45 € 28/11/2024

TOTAL 2.777,39 €

TERCERO.  Notificar la  presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 Jesús María Revuelta García en calidad de interesado. 
 FRANCISCO JAVIER GIMENEZ BELLO en calidad de representante. 

14.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  RAQUEL  MARIA  DIAZ  MALEUBRE  EN 
REPRESENTACIÓN DE GRUPO MAGANI DE HOSTELERÍA, S.L, BAJO NÚMERO DE 
REGISTRO DE ENTRADA 2025-E-RE-85068, RELATIVA A CONCESIÓN DE LICENCIA 
DE OBRA MAYOR PARA LA LEGALIZACIÓN DE DERRIBO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 



ADOSADA EN CALLE PATRICIO ZAMMIT, 8. Expediente 111218/2025.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia de obras a GRUPO MAGANI DE HOSTELERÍA, S.L, para 
la legalización de derribo de vivienda unifamiliar adosada en calle Patricio Zammit, 
8 con  referencia  catastral 4459515YH0045N0001QL,  según  proyecto  redactado  por  el 
técnico, RAQUEL  DÍAZ  MALEUBRE,  con  sujeción  a  las  siguientes  CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.



8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 3.625,73 € 4% 145,03 € 17/10/2025

Tasa DEMOLICIONES 54,10 € 100% 54,10 € 17/10/2025

TOTAL 199,13 €



FIANZA PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS 
URBANÍSTICOS

1000 € 27/10/2025

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 GRUPO MAGANI DE HOSTELERÍA, S.L en calidad de interesado. 
 Raquel Maria Diaz Maleubre en calidad de representante. 

15.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  CAYETANO  BERNABE  BROTONS  EN 
REPRESENTACIÓN  DE  ORECAM  IMAGEN  Y  SONIDO  PROFESIONAL,  S.L.,  BAJO 
NÚMERO  DE  REGISTRO  DE  ENTRADA  2025-E-RE-74355,  RELATIVA  A 
AUTORIZACIÓN DEL INICIO DE LAS OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NAVE 
COMERCIAL SIN USO DEFINIDO EN C/ CALERA Nº 15. Expediente 96563/2025 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Autorizar el inicio de las obras a ORECAM IMAGEN Y SONIDO PROFESIONAL, 
S.L., para  la   construcción  de  nave  comercial  sin  uso  definido  en  C/  Calera  Nº  15 con 
referencia  catastral  3767710YH0036N0001ZO,  según proyecto  redactado  por  el  técnico, 
CAYETANO  BERNABE  BROTONS,  con  sujeción  a  las  siguientes CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El  titular  de la  licencia  se compromete,  según escrito  presentado con fecha 4 de 
noviembre de 2025 y registro de entrada 2025-E-RE-94009 a ejecutar las obras descritas en 
el  informe  de  Agamed,  requisitos  indispensables  para  la  obtención  de  la  posterior 
certificación de las infraestructuras por parte de Agamed y que consisten en :

► Requisitos técnicos:  con carácter general, será requisito indispensable cumplir con el 
Reglamento  Regulador  del  Servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
alcantarillado, así como con la Guía Técnica del Ciclo Integral del Agua en Torrevieja y 
el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa aplicable, vigente en el momento 
de ejecución de las obras.



► Sistema de evacuación separativo: las instalaciones privadas de evacuación de aguas 
pluviales deben ser independientes de las de aguas residuales y verter a vía pública. 
Se debe prestar especial atención a elementos como: rejillas en rampas, patios de luces, 
duchas  exteriores,  rejillas  desbordantes  de  piscinas,  jacuzzis,  etc.;  asegurando  que  no 
aporten  aguas  pluviales  a  la  red  privada  de  aguas  residuales.  En  el  caso  de  duchas 
exteriores,  deberá  de  elevarse  la  base  de  estas  instalaciones  sobre  la  rasante  o  bien 
disponer de algún elemento perimetral o cubierta que minimice la entrada de agua pluvial en 
el sistema de evacuación de agua residual de la edificación.

En su caso, será responsabilidad del promotor realizar el análisis y estudio referente a la 
inundabilidad  de  la  parcela  sobre  la  que  se  proyecta  la  edificación.  Asimismo,  deberá 
adoptar  las  medidas  de  seguridad  y  protección  necesarias  para  mitigar  los  riesgos 
asociados  y,  fundamentalmente,  garantizar  que  la  propuesta  edificatoria  mantenga  las 
condiciones de evacuación natural  de las aguas superficiales,  evitando que actúe como 
barrera a la escorrentía.

Las soluciones planteadas a tal efecto deberán ser debidamente justificadas y contar con el
informe favorable de AGAMED.

► Acometida  de  saneamiento:  se  considera  viable  la  conexión  a  la  red  de 
alcantarillado, en la Calle Calera, siendo necesario que la acometida sea de PVC teja liso 
de 200 mm mínimo y se ejecute un nuevo pozo de registro para su conexión.  La 
profundidad y tipología del registro se ajustarán a las prescripciones de la Guía Técnica de 
AGAMED.

Las acometidas a la red municipal serán en gravedad, por tanto, en caso de ser necesario 
disponer de equipos de elevación en el interior de la parcela, estos se dispondrán dentro del
ámbito  privado  en  su  totalidad,  incluida  la  arqueta  de  descarga  de  aguas  residuales 
procedentes de la elevación.
Se recuerda que la ejecución de acometidas está reservada exclusivamente al prestador del
servicio.
► Conexión a la red de abastecimiento:  se considera  viable la conexión a la red de 
alcantarillado, en la Calle Calera.
El contador se ubicará en fachada o en zona común en planta baja,  de forma que sea 
totalmente accesible desde vía pública.
La acometida prevista se ajustará a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED, 
siendo su ejecución competencia exclusiva del prestador del servicio.

La  certificación de viviendas  (alcantarillado y agua potable) y la  formalización de los 
contratos  de  suministro  correspondientes,  queda  condicionada  al  cumplimiento  de 
todos los requisitos establecidos en este informe.

Sin  perjuicio  de  lo  especificado  anteriormente,  la  definición  del  alcance  de  las 
actuaciones necesarias para la ejecución de las conexiones a las redes municipales, 
así como el acondicionamiento y/o anulación de infraestructuras existentes que no 
cumplan con la normativa y recomendaciones técnicas vigentes de la entidad, en su 
caso, queda condicionada a la inspección técnicas in situ, por parte de los servicios 
de alcantarillado y distribución de agua potable de AGAMED. 
Del mismo modo, la solución técnica queda supeditada al cumplimiento de las directrices 
que pudieran derivarse de informes posteriores por parte de esta entidad, motivados de 
eventuales  modificaciones  normativas,  recomendaciones  técnicas  o  alteraciones  del 
proyecto.



Se hace constar que cualquier modificación de las infraestructuras previstas o que no 
cumpla con los establecido en este  informe,  deberá de comunicarse  al  servicio  y 
ajustarse  a  la  normativa  y  recomendaciones  técnicas  mencionadas,  solicitando 
informe técnico para la validación de las modificaciones.

2. El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban

3.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

4.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

7.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

8.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina. Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos 
deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

9.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

10.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 



vigentes Reglamentos.

11.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

13.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

16. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO. Notificar la  presente  resolución  a  los  que  luego  se  dirán, significándole  que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.



 ORECAM IMAGEN Y SONIDO PROFESIONAL, S.L. en calidad de interesado.
 Cayetano Bernabe Brotons en calidad de representante. 

16.- SOLICITUD PRESENTADA POR ANTONIA LIVIANO GALLEGO, BAJO NÚMERO DE 
REGISTRO  DE  ENTRADA  2024-E-RC-45024,  RELATIVA  A  RECONOCIMIENTO  DE 
RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  TORREVIEJA  POR 
DAÑOS EN VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA DE CAÍDA DE UNA RAMA DE UN 
ÁRBOL. Expediente 93073/2024.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.- Estimar  parcialmente  la  solicitud  de  Antonia  Liviano  Gallego,  de  fecha 
04/10/2024 y número de registro de entrada 2024-E-RC-45024, por los motivos expuestos 
en los fundamentos jurídicos que se tienen aquí por reproducidos a todos los efectos.

SEGUNDO.- Reconocer la relación de causalidad entre el daño y el funcionamiento anormal 
de los servicios públicos, por los motivos referidos en los fundamentos jurídicos del presente 
informe.

TERCERO.- Indemnizar a Antonia Liviano Gallego con la cantidad de DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA  Y  CINCO  EUROS  CON  TRECE  CÉNTIMOS  (2.155,13.-€)  cuyo  pago 
corresponde el Ayuntamiento de Torrevieja en virtud de la franquicia general.
Se hace constar que cuando la cuenta bancaria donde debe efectuarse el ingreso no figure 
en poder  del  Departamento  de Tesorería,  deberán presentar  hoja  de mantenimiento  de 
terceros que se le facilitará en dicho Departamento.

CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de 
Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer  recurso contencioso-administrativo 
hasta  que aquel  sea resuelto  expresamente o  se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

 Antonia Liviano Gallego.
 Compañía de Seguros Zurich Insurance PLC representada por Willis Iberia (REF ).

QUINTO.- Dar cuenta del presente Acuerdo al Departamento de Intervención a los efectos 
oportunos.

SEXTO.- Dar  traslado  de  la  presente  Resolución,  una  vez  que  el  Ayuntamiento  haya 
procedido a la indemnización al/los lesionado/s de los daños exigidos en este expediente de 
responsabilidad patrimonial, al Servicio en cuyo funcionamiento se ha ocasionado la lesión, 



para que determine si  procede, por la posible concurrencia de dolo, culpa o negligencia 
grave, practicar informaciones previas al objeto de deducir las responsabilidades oportunas, 
de conformidad con los artículos 36 y 37 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Publico.

SÉPTIMO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o a quien legalmente le sustituya o haga sus 
veces,  tan  ampliamente  y  bastante  como en  derecho sea  necesario  y  proceda para  el 
cumplimiento de estos acuerdos.

17.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  MARIA  JOSEFA  SAN  ROMAN  GALACHE, 
REPRESENTADA POR MARIA INMACULADA SÁNCHEZ SAN ROMAN, BAJO NÚMERO 
DE REGISTRO DE ENTRADA 2023-E-RC-12391, RELATIVA A RECONOCIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  TORREVIEJA  POR 
CAÍDA EN SILLA DE RUEDAS DEBIDO AL MAL ESTADO DE LA ACERA. Expediente 
25007/2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar la solicitud de Maria Josefa San Román Galache, representada por: 
Maria  Inmaculada  Sánchez  San Román,  de  fecha  22/03/2023 y  número  de  registro  de 
entrada 2023-E-RC-12391, consistente en una indemnización del Ayuntamiento por "Caída 
en silla de ruedas debido al mal estado de la acera". El motivo de esta denegación radica en 
que no procede reconocimiento de responsabilidad por parte de la Administración por los 
motivos expuestos en los fundamentos jurídicos que se tienen aquí por reproducidos a todos 
los efectos.

SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de 
Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer  recurso contencioso-administrativo 
hasta  que aquel  sea resuelto  expresamente o  se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

• Maria Josefa San Román Galache,  representada por: Maria Inmaculada Sánchez 
San Román.

• Compañía de Seguros Zurich Insurance PLC representada por Willis  Iberia (REF 
2025120086).

TERCERO.- Comunicar a la Consejería de Sanidad.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o a quien legalmente le sustituya o haga sus 
veces,  tan  ampliamente  y  bastante  como en  derecho sea  necesario  y  proceda para  el 



cumplimiento de estos acuerdos.

18.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL EXPEDIENTE,  GASTO CORRESPONDIENTE, 
FICHA  TÉCNICA,  MEMORIA  JUSTIFICATIVA,  PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS Y PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SS EXP. 39332/2025 
OBRAS REHABILITACIÓN EDIFICIO DENOMINADO FÁBRICA DE HIELO Y EDIFICIO 
ANEXO,  CON  DESTINO  A  DEPENDENCIAS  MUNICIPALES  Y  ACTUACIONES 
ACCESORIAS  MEDIANTE  TRAMITACIÓN  ANTICIPADA  DEL  GASTO.  Expediente 
79964/2025.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

1º) Aprobar  el  expediente  de  contratación  para  el  Servicio  Dirección  Facultativa  y 
Coordinación  de  SS  exp.  39332/2025  Obras  Rehabilitación  edificio  denominado 
Fábrica  de  Hielo  y  edificio  anexo,  con  destino  a  dependencias  municipales  y 
actuaciones accesorias mediante tramitación anticipada del gasto. 

2º) Aprobar el gasto correspondiente con cargo a las aplicaciones presupuestarias obrantes 
en el expediente.

3º)  Aprobar  la  ficha  técnica  de  fecha  10  de  noviembre  de  2025,  CSV  n.º 
AFT4Y3LN3YFZT9H5FJTA69PE6, suscrita  por el  técnico nombrado en el  expediente,  D. 
Antonio Nieto Morote.

4º) Aprobar  la  memoria  justificativa  de  fecha  10  de  noviembre  de  2025,  CSV:  n.º 
9SJPTGDDFHDRXMJLZCCSN4H6P, suscrita por el técnico nombrado en el expediente, D. 
3QCJNSRL4SC45JM5JJ6A36S6L.

5º) Aprobar el pliego de prescripciones técnicas de fecha 10 de noveimbre de 2025, CSV n.º 
C264QR227XDMDWCESRS2LSLT4, suscrito por el técnico nombrado en el expediente, D. 
Antonio Nieto Morote.

6º) Aprobar el pliego de cláusulas administrativas de fecha 10 de noviembre de 2025, CSV 
n.º 3QCJNSRL4SC45JM5JJ6A36S6L, suscrito por el Técnico de Administración General, D. 
Eliseo Pérez Gracia.

7º) Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención, así como a  técnico nombrado en el 
expediente, D. Antonio Nieto Morote.

8º) Publicar anuncio de licitación en el perfil de contratante, con el contenido contemplado en 
el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, alojado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público.

9º) Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente de 
contratación, en particular la memoria justificativa, pliego de prescripciones técnicas, cuadro 
de  características  técnicas  y  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares.  La 
documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el 
mismo día de publicación del anuncio de licitación.



19.-  RECTIFICACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVO A ADJUDICACIÓN 
DE  LA  ADQUISICIÓN,  MANTENIMIENTO  Y  COLOCACIÓN  DE  LA  SEÑALIZACIÓN 
VERTICAL DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE TORREVIEJA, A EFECTOS DE PRECISAR 
EL PRECIO DEL CONTRATO. Expediente 97734/2024.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

1º.- Rectificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 
2025,  CSV n.º  6SSNHSTJQ7PHGMSSEPKCSGDC3,  de  adjudicación  de  la  adquisición, 
mantenimiento y colocación de la señalización vertical del término municipal de Torrevieja, a 
efectos de precisar el precio del contrato,  quedando la parte resolutiva redactada de la 
siguiente forma:

“1º.- Adjudicar el procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, para la contratación de 
la adquisición, mantenimiento y colocación de la señalización vertical del término municipal de Torrevieja, 
mediante tramitación anticipada del gasto, a la mercantil AKRA SEÑAL, S.L., por importe de de 351.000,00 €, 
más el 21 % de IVA que asciende a la cantidad de 73.710,00 €, lo que hace un precio total del contrato de  
424.710,00 €, IVA incluido. 

Y con los siguientes criterios declarados en su oferta:

-  Aumento del plazo de garantía de los suministros objeto del contrato, respecto al plazo legal de 3 
años en 7 años, lo que hace un total de 10 años de garantía.

-  Cesión indefinida al  Ayuntamiento de Torrevieja,  de un juego de semáforos (dos semáforos)  de 
Semáforo portátil de obras con las características señaladas en los pliegos y ficha técnica.

El contrato se ejecutará conforme a los pliegos que rigen el mismo y a su oferta.

Duración del contrato: La duración de este contrato será de un año, con posibilidad de una prórroga de 
1 año.

La baja ofertada por el adjudicatario, que es del 15,058%, sobre el precio de adjudicación,  no afectará 
al  precio del  contrato con el  IVA incluido,  la baja se materializará mediante la aportación de más  
unidades de suministros hasta agotar el tipo de licitación del contrato, aplicándoles el precio afectado 
de la baja y en función de las necesidades del Ayuntamiento y ello de conformidad con lo establecido 
en el apartado 3 del pliego de cláusulas administrativas, aprobado al efecto.

El precio del contrato es el de 500.000 € de los que 86.777,86 € se corresponden con el IVA.

2º.-  Nombrar como Técnico responsable del contrato, con las funciones previstas en el artículo 
62 de la Ley de Contratos del Sector Público, a  Don  Alejandro Morer Bielsa, Director General de la Policía Local 
y a Don Juan Antonio Sánchez Valero, Oficial de la Policía Local.

3º.- Se comunica, que la formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran 
quince  días  hábiles  desde  que  se  remita  la  notificación  del  presente  acuerdo  a  los  licitadores,  por  ser 
susceptible de recurso especial en materia de contratación. 

Finalizado este plazo sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 



formalización del contrato, se requerirá al adjudicatario para que formalice el mismo, en plazo no superior a 
cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que reciba el requerimiento.

Dicho  contrato  será  firmado electrónicamente,  para  lo  cual,  el  adjudicatario,  deberá  de  estar  en 
posesión de certificado electrónico.

Forma de acceso para la firma del citado contrato:
Tener instalada la aplicación “autofirma”.
Navegador Chrome.
Plataforma esPúblico Gestiona.
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja.
Portafirmas

4º.- Publicar este acuerdo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

5º.- Comunicar este acuerdo a:
Departamento de Intervención.
D. Alejandro Morer Bielsa.
D. Juan Antonio Sánchez Valero.
Dª Carmen Almudena Pérez Pérez.”

2º.-  Dar traslado de este acuerdo al  Departamento de Intervención y a los técnicos del 
expediente,  D.  Alejandro  Morer  Bielsa,  D.  Juan  Antonio  Sánchez  Valero  y  Dª  Carmen 
Almudena Pérez Pérez.

3º.- Notificar este acuerdo a la mercantil AKRA SEÑAL, S.L., indicándole que contra el presente 
acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de reposición 
potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la  
presente notificación, de conformidad con el  artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  de la 
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición 
potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.  Todo ello sin perjuicio de que 
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

20.- ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
PARA LA CONTRATACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ELABORACIÓN 
DE  LA  GALA  DE  LA  REINA  DE  LA  SAL,  A  LA  MERCANTIL  PRODUCCIONES 
ARTÍSTICAS HORIZONTE MUSICAL,S.L. Expediente 66415/2025.

Este punto ha sido retirado del orden del día por haber sido tratado por razones 
de urgencia en la sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 11 de noviembre de 
2025.

21.-  TOMAR CONOCIMIENTO Y LLEVAR A PURO EFECTO EL DECRETO N.º 36/2025 
DE  FECHA  01/09/2025,  DICTADO  POR  EL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO N.º 1 DE ELCHE, EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO N.º 555/2022, 
QUE DECLARA TERMINADO EL PRESENTE PROCEDIMIENTO INTERPUESTO POR 
NATALE CARIO POR CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. Expediente 52041/2022.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 



representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  TOMAR CONOCIMIENTO y llevar a puro y debido efecto, practicando lo que 
exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo del citado Decreto, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Procedimiento ORDINARIO 555/2022

Juzgado CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 1 DE ELCHE

Demandante NATALE CARIO

DECRETO n.º 36/2025 Fecha 01/09/2025

PARTE 
DISPOSITIVA

1.- Se declara terminado el presente procedimiento interpuesto 
por  la  procuradora  Dña.  D./Dª  MARIA  VIRTUDES  VALERO 
MORA y el abogado D./Dª JOSE ALBERTO MORALES MORA 
en representación de D./Dª NATALE CARIO por caducidad de 
la instancia.
2.- Una vez firme esta resolución archívense las actuaciones.

Costas Sin costas (no hay pronunciamiento al respecto)

Carácter Es  firme.  Firmeza  declarada  por  Diligencia  de  Ordenación 
dictada por Letrado de la Administración de Justicia, de fecha 
31/10/2025.

SEGUNDO.  Dar traslado de este acuerdo al Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de 
Elche.

TERCERO.  Dar  traslado  de  este  acuerdo  a  D.  Federico  Salvador  Ros  Cámara  en 
representación de la mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

CUARTO. Dar traslado de este acuerdo al Departamento de Disciplina Urbanística.

QUINTO.  Archivas  las  actuaciones  administrativas  llevadas  a  cabo  en  el  presente 
procedimiento.

22.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES PARA 
LA  DEFENSA  DE  ESTE  AYUNTAMIENTO  EN  PROCEDIMIENTO  ABREVIADO  N.º 
333/2025,  INTERPUESTO  ANTE  EL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO  N.º  1  DE  ELCHE,  POR  D.  JORGE  MANUEL  ALVES  JERONIMO 
SERRA, MATERIA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. Expediente 121863/2025.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.- Personarse  en  defensa  de  los  intereses  municipales  en  el  Recurso 
Contencioso-Administrativo que sigue:

Procedimiento ABREVIADO 333/2025

Juzgado CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 1 DE ELCHE



Demandante D. JORGE MANUEL ALVES JERONIMO SERRA

Actuación 
administrativa 
recurrida

Desestimación  por  silencio  administrativo  de  la 
reclamación patrimonial por daños en vehículo debidos a 
un socavón situado en la Avenida de las Hurracas, a la 
altura de la Urbanización TorreAlmendros.

SEGUNDO.- Ordenar  la  remisión  del  expediente  administrativo  y  documentación 
correspondiente.

TERCERO.- Emplazar a los posibles terceros interesados en el expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la LRJCA.

CUARTO.- Designar a D. Federico Salvador Ros Cámara en representación de la mercantil 
ROS-CASTEJÓN  ABOGADOS,  S.C.P.,  autorizándole  para  que  actúe  en  nombre  y 
representación de este Ayuntamiento, en virtud del contrato de prestación del servicio de 
defensa letrada y asesoría jurídica vinculada de fecha 21 de noviembre de 2022.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a D. Federico Ros Cámara en representación de la 
mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

SEXTO.- Dar traslado de este acuerdo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de 
Elche.

SÉPTIMO.- Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Departamento  de  Planeamiento  y  gestión 
urbanística para su conocimiento.

23.-  DECLARACIÓN  DE  LA  URGENCIA.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  TEXTO 
DEFINITIVO DEL CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD 
(DIRECCIÓN  GENERAL  DE  LA  GUARDIA  CIVIL)  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
TORREVIEJA (ALICANTE) EN MATERIA DE SEGURIDAD. Expediente 113336/2025.

Previa  su  declaración  de  urgencia,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del RDL 781/86, de 18 de abril y 110 del 
Reglamento Orgánico Municipal, se pasó a tratar el asunto arriba referenciado. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar  el  texto  definitivo  del  Convenio  denominado  “CONVENIO 
ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD (DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL) Y EL AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA (ALICANTE) EN MATERIA DE 
SEGURIDAD”,  de  fecha  05/11/2025,  con  CSV  SHA-512: 
d9855e0ef3e49c36a91ae886ece0a539  4fafd93df1dc909023898edd9293062 
6f5eaefba1d600d34fe725457b37d492 d5bd98e5a7c68697ca3b1bb2ae42f265 y  cuyo  texto 
íntegro es el siguiente:

“CONVENIO  ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD (DIRECCIÓN 
GENERAL  DE  LA  GUARDIA  CIVIL) Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  TORREVIEJA 



(ALICANTE) EN MATERIA DE SEGURIDAD.

En Madrid, a fecha de firma electrónica

REUNIDOS

De una parte,  Doña.  Ana María Calvo Sastre, Secretaria de Estado de Seguridad, 
cargo para el que fue nombrada por el Real Decreto 435/2025, de 3 de junio, en uso de las 
atribuciones que le  confiere el  artículo 62.2 g)  de la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

 

Y, de otra parte, D. Eduardo Jorge DOLÓN SÁNCHEZ, Alcalde del Ayuntamiento de 
Torrevieja (Alicante)  (en adelante,  el  Ayuntamiento),  cargo que ostenta por  Acuerdo del 
Pleno de fecha 17 de junio de 2023, actuando en nombre y representación del mismo en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.a y b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  con  domicilio  a  los  efectos  del  presente 
convenio en Torrevieja (Alicante).

Ambas  partes,  que  actúan  en  razón  de  sus  respectivos  cargos,  declaran  que 
intervienen  con  capacidad  legal  necesaria  y  competencia  suficiente  para  suscribir  el 
presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. - Por un lado, el artículo 149.1. 29ª de la Constitución Española establece 
que el Estado tiene competencia exclusiva sobre la materia de seguridad pública.

Asimismo, el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, establece que la seguridad pública es competencia exclusiva del 
Estado,  correspondiendo su mantenimiento al  Gobierno de la  Nación y,  en concreto,  al 
Secretaría de Estado de Seguridad. 

Por otro lado, a la persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, según el 
artículo  2.1  del  Real  Decreto  207/2024,  de  27  de  febrero,  por  el  que  se  desarrolla  su 
estructura  orgánica  básica  del  Ministerio  del  Interior,  corresponde  el  ejercicio  de  las 
funciones a las que se refiere el  artículo 62 de la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  y  en 
particular, la dirección, coordinación y supervisión de los órganos directivos dependientes de 
la Secretaría de Estado, bajo la inmediata autoridad de la persona titular del Ministerio para 
el ejercicio de las funciones que se establecen. 

Bajo  la  dependencia del  Ministro  del  Interior  y  de  la  Secretaría  de  Estado  de 
Seguridad, el/la directora/a General de la Guardia Civil ejerce el mando directo de la Guardia 
Civil, a la que, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, se le encomienda la 
misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana conforme a la distribución territorial de competencias fijada en el artículo 11.2.b) 
de la referida ley orgánica.

Segundo. - Que el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, prevé 
que  las  Corporaciones  Locales  participarán  en  el  mantenimiento  de  la  seguridad 
pública en los términos establecidos en la  Ley 7/1985,  de 2  de abril, y en el marco de 
esta Ley Orgánica y, en concreto, conforme a lo establecido en su Título V, relativo a las 
Policías Locales. 



Asimismo, el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, en relación con 
el artículo 25.2f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, prevé las funciones que deberán ejercer los  
Cuerpos de Policía Local. 

Tercero. - Que el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, prevé que 
en los municipios que tengan Cuerpo de Policía propio podrá constituirse una Junta Local  
de Seguridad, que será el órgano competente para establecer las formas y procedimientos  
de colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su ámbito  
territorial. 

La constitución, competencias, composición y régimen de funcionamiento se rigen 
por  el  Reglamento que regula las Juntas Locales de Seguridad,  aprobado por  el  Real  
Decreto 1087/2010, de 3 de septiembre.

Cuarto.  -  Que las  partes  desean establecer  el  marco  general  que  permita  una 
mejor  y  efectiva  participación  en  el  diseño,  ejecución  y  evolución  de  las  políticas  de 
seguridad  ciudadana  que  se  desarrolle  en  sus  respectivos  ámbitos  territoriales,  
estableciendo  los  mecanismos  adecuados  para  asegurar  una  mayor  participación  y 
coordinación  operativa  entre  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  del  Estado  y  los  
Cuerpos de Policía Local que actúen en un mismo término municipal.

Ambas partes consideran la seguridad ciudadana como uno de los pilares básicos de 
la sociedad del bienestar y estiman prioritario combatir la inseguridad desde las respectivas 
Administraciones Públicas, mediante una actuación conjunta y coordinada, que a través de 
un Plan Global de Colaboración entre la Guardia Civil y la Policía Local de dicho municipio 
venga, de manera ordenada, a sumar todos los recursos destinados a tal fin. 

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. - Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto el desarrollo y aplicación de determinadas 
medidas para reforzar la colaboración y coordinación entre la Guardia Civil  y la Policía  
Local  del  Ayuntamiento  en  materia  de  seguridad  ciudadana,  en  el  ámbito  del  término  
municipal correspondiente, de acuerdo con sus respectivas competencias. 

Segunda.  -  Intercambio  de  información  en  el  ámbito  de  la  seguridad 
ciudadana. 

1. La Dirección General de la Guardia Civil, a través de la Zona, Comandancia o  
unidad  territorial  de  la  Guardia  Civil,  informará  al  Ayuntamiento  los  datos  estadísticos 
mensuales  relativos  a  la  actividad policial  y  delictiva,  con detalle  de los  aspectos  que  
pueda determinar la Junta Local de Seguridad.

2. Con carácter anual, se facilitará a la Junta Local de Seguridad un resumen sobre  
la evolución de la delincuencia en la localidad.

3.  El  Ayuntamiento  facilitará  a  la  Zona,  Comandancia  o  unidad  territorial  de  la 
Guardia Civil, la información de interés policial de que disponga.



4.  Asimismo,  suministrará  los  planos  y  soportes  informáticos  actualizados  del  
sistema  digitalizado  de  cartografía  municipal,  así  como  información  actualizada  sobre 
direcciones, teléfonos, horarios y régimen de funcionamiento de los servicios sociales y  
asistenciales, casas y centros de acogida existentes en el municipio, que puedan colaborar  
en el auxilio a las víctimas de la violencia de género, menores en situación de desamparo 
y mujeres que deseen abandonar el ejercicio de la prostitución, y cuantos otros aspectos y  
datos consideren de interés mutuo para la mejora de la seguridad y asistencia ciudadana.

5. El presente convenio no supone cesión ni modificación de las competencias que 
legalmente tienen atribuidas cada una de las partes.

Tercera. - Acceso a bases de datos.

1.  Se  habilitarán  las  fórmulas  necesarias  o,  en  su  caso,  se  potenciarán  las  ya 
existentes,  que  faciliten  el  acceso  y  consulta  por  parte  de  los  respectivos  cuerpos 
policiales  a  los  bancos  de  datos  policiales  sobre,  requisitorias  judiciales  y  personas 
desaparecidas, así como vehículos sustraídos y objetos de interés policial.

2. El acceso y consulta a los bancos de datos deberá ajustarse a las pautas que 
determine  la  Comisión  de  Seguimiento  del  presente  convenio,  la  cual  concretará  las 
características técnicas de equipos y programas, niveles de acceso, medidas de seguridad 
sobre confidencialidad de los datos, cumplimiento de la normativa vigente sobre protección  
de  datos  de  carácter  personal  y  condiciones  de  cesión  de  los  datos,  en  su  caso,  a  
terceros.

Cuarta. - Comunicaciones policiales conjuntas.

1.  Se propiciará  la  integración de ambos cuerpos policiales  en los  servicios  de 
urgencia 112, instalándose un sistema técnico de operaciones que permita la transferencia  
de llamadas a las Salas del 062 y el 092.

2.  Se  procederá  a  la  intercomunicación  de  las  Salas  062  y  092  a  través  de 
procedimientos técnicos que permitan el desvío de llamadas y el intercambio automatizado  
de registros de comunicaciones, sin perjuicio de la presencia de personal de la Guardia 
Civil y de la Policía Local entre las respectivas Salas.

3.  Se  facilitará  la  utilización  de  frecuencias  conjuntas  para  determinadas 
comunicaciones policiales con ocasión del establecimiento de dispositivos específicos o  
extraordinarios en los que intervengan, de forma coordinada, la Guardia Civil y la Policía 
Local.

Quinta. - Colaboración entre dependencias policiales. 

En todo caso, las respectivas dependencias policiales de cada uno de los cuerpos 
servirán  de  apoyo  a  cualesquiera  de  ellos,  constituyéndose  asimismo  en  oficinas 
receptoras y de trámites de los asuntos que les incumban. 

Sexta. - Vínculo laboral

El presente convenio no generará ningún tipo de vínculo contractual ni laboral entre 
las partes firmantes y las personas físicas que desempeñen las actividades propias del  
mismo.



Séptima. - Junta Local de Seguridad y Planes Locales de Seguridad.

1.  La  Junta  Local  de  Seguridad  constituye  el  marco  competente,  en  su  ámbito  
territorial, para establecer las formas y procedimientos para la cooperación y coordinación  
de políticas en materia de seguridad, asegurando la coordinación y cooperación operativa  
de los distintos cuerpos policiales.

2.  La Junta Local  de Seguridad elaborará,  en el  plazo de seis  meses desde la 
entrada en vigor del presente convenio, un Plan Local de Seguridad en el que se recoja la  
problemática de seguridad existente en el ámbito municipal, se establezcan objetivos y se  
diseñen los Programas de Actuación que se estimen necesarios para afrontar mejor los  
problemas existentes.  Al  finalizar  cada año,  la  Junta Local  de Seguridad realizará una  
evaluación del trabajo y los logros alcanzados con la aplicación del mencionado Plan.

3. El Plan Local de Seguridad incluirá Programas de Actuación que tendrán como 
objetivo desarrollar la actuación policial conjunta y planificada de los cuerpos de seguridad 
existentes en el  término municipal,  así como su coordinación con otros profesionales y  
servicios públicos comprometidos en la atención a los problemas que despierten mayor  
preocupación en la respectiva comunidad local.

4.  Igualmente,  cuando se estime conveniente,  se constituirán,  en el  seno de la 
Junta Local de Seguridad, órganos de participación, que bajo la denominación de Mesas o  
Grupos  de  Trabajo  coadyuven  a  la  detección  y  al  asesoramiento  sobre  necesidades 
sociales relacionadas con la seguridad ciudadana y al fomento de la colaboración entre las 
entidades privadas y las Administraciones Públicas para la prevención y tratamiento de la  
problemática social en este ámbito.

Octava. - Confidencialidad y protección de datos de carácter personal. 

1. Las partes se comprometen a mantener la confidencialidad de todos los datos e 
informaciones facilitados entre ellas y que sean concernientes a la ejecución del objeto del  
presente convenio. En particular, será considerado  como información confidencial todos 
los datos que se traten en las bases de datos de la Secretaría de Estado de Seguridad,  
debiendo el Ayuntamiento mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla  
de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte 
del presente convenio, salvo en casos y mediante la forma legalmente previstos. 

2. Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente en  
materia de protección de datos

A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de 
responsables  de  los  tratamientos  propios  en  los  que  se  incorporen  datos  de  carácter  
personal respectivamente recabados en el ámbito de actuación de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. El acceso a los datos por parte de una de las entidades al tratamiento de la  
otra  parte,  se  realizará  con  la  condición  de  encargado  de  tratamiento,  única  y 
exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de las actividades objeto del  
convenio. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni  comunicados a terceros,  
salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento legitimados o cuando se trasladen o 
se deban trasladar a otros órganos o Administraciones Públicas conforme a lo previsto  
legalmente. 

3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto 
del  presente  convenio,  actuarán  como  responsables  del  tratamiento  la  Secretaría  de 
Estado de Seguridad y la Entidad Local, legitimados, bien: 



a)  sobre  la  base  del  cumplimiento  de  una  obligación  legal  aplicable  al 
responsable del tratamiento para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento,  
al  amparo de lo  previsto en el  artículo 6.1.c)  y  e)  respectivamente,  del  Reglamento  
General de Protección de Datos; bien, 

b) con la finalidad de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de 
infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, incluidas la protección y la 
prevención frente a las amenazas contra la seguridad pública, al amparo de lo previsto 
en la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de  
2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de  datos  personales  por  parte  de  las  autoridades  competentes  para  fines  de 
prevención,  investigación,  detección  o  enjuiciamiento  de  infracciones  penales  o  de 
ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se 
deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, y en la normativa nacional que la 
transponga u otra que sea de aplicación. 

4.  Las  partes  firmantes  están  obligadas  a  implantar  medidas  técnicas  y 
organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter  
personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

5.  Las  partes  firmantes  del  convenio  quedan  exoneradas  de  cualquier 
responsabilidad que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores 
efectuada  por  cualquiera  otra  parte.  En  caso  de  quebrantamiento  de  las  obligaciones 
asumidas,  la  entidad que los  hubiera  cometido  responderá  de las  infracciones en que 
hubiera incurrido. 

Novena. - Comisión de Seguimiento. 

1. Para garantizar el normal desarrollo y ejecución del presente convenio, se creará 
una  Comisión  de  Seguimiento,  de  constitución  paritaria,  que  se  reunirá  con  una  
periodicidad mínima de dos veces por año y cuya constitución deberá llevarse a efecto 
dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del convenio. 

2.  La  presidencia  será  ejercida  alternativamente,  por  periodos  anuales,  por  el  
representante de las partes intervinientes con mayor categoría. 

3.  La  Comisión  de  Seguimiento  resolverá  los  problemas  de  interpretación  y 
cumplimiento que se deriven del presente convenio. Su funcionamiento se adecuará en lo 
previsto, para los órganos colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Financiación del convenio.

El presente Convenio no conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben  
ni transferencia de recursos entre las mismas. 

Undécima. - Legislación aplicable.

Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios, previsto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo naturaleza  
administrativa. 



Las  dudas  o  controversias  que  surjan  entre  las  partes,  sobre  los  efectos,  
interpretación,  modificación  o  resolución  del  mismo  que  no  puedan  resolverse  por 
conciliación en la Comisión de Seguimiento, serán sometidas a los tribunales competentes 
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Duodécima. - Vigencia y entrada en vigor. 

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, el presente convenio resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro Electrónico 
Estatal de Órganos e Instrumentos de cooperación del Sector Público Estatal (REOICO). 
Asimismo, deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado. 

La vigencia de este convenio será de cuatro años. Antes de la finalización de la 
vigencia  del  convenio,  la  Secretaría  de Estado de Seguridad y  el  Ayuntamiento podrán 
acordar, expresamente y por escrito, su prórroga por hasta otros cuatro años adicionales. 

Decimotercera. - Régimen de modificación del convenio. 

El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes, mediante la 
suscripción  de  la  correspondiente  Adenda,  y  siguiendo  los  trámites  preceptivos  y  de 
autorización previa establecidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 
Decimocuarta. Causas de extinción. 

Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Las  partes,  a  propuesta  de  la  Comisión  de  Seguimiento  prevista  en  el  presente 
Convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en ejecución en 
el momento de la extinción de la vigencia del convenio, estableciendo para ello un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación en los 
términos establecidos en el artículo 52.2 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede,  las partes firman el  presente 
convenio electrónicamente.

EL SECRETARIA DE ESTADO DE 
SEGURIDAD

EL AYUNTAMIENTO DE 
TORREVIEJA

Doña Ana María Calvo Sastre  
 

Don Eduardo Jorge Dolón Sánchez.”

SEGUNDO. Facultar al Sr. Alcalde - Presidente para la firma de formalización de 
dicho Acuerdo/Convenio,  así  como para la  firma y ejecución de los actos de desarrollo 
necesarios para lleva a cabo el objeto del presente Convenio.

TERCERO.  Notificar  y  emplazar  a  las  partes  a  que  convoquen  Junta  Local  de 
Seguridad a los efectos de que se firme el Convenio arriba referenciado.



24.-  DECLARACIÓN  DE  LA  URGENCIA.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE  DE 
MODIFICACIÓN  DE  LA  FICHA  TÉCNICA  Y  PLIEGOS  DE  CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVA PARTICULARES QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE 
REURBANIZACIÓN  DE  LA  PLAYA  DE  LOS  LOCOS,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y TRAMITACIÓN ANTICIPADA DEL 
GASTO, APROBADO EN JGL DE 31 DE OCTUBRE DE 2025. Expediente  24385/2025

Previa  su  declaración  de  urgencia,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del RDL 781/86, de 18 de abril y 110 del 
Reglamento Orgánico Municipal, se pasó a tratar el asunto arriba referenciado. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho, que 
representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la  componen, 
ACUERDA:

Primero.- Modificar la Ficha Técnica y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rigen la CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE REURBANIZACIÓN DE LA PLAYA DE 
LOS  LOCOS,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  SUJETO  A  REGULACIÓN 
ARMONIZADA Y TRAMITACIÓN ANTICIPADA DEL GASTO(Expediente de Contratación n.º 
24385/2025),  aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 31 de 
octubre de 2025, en lo referente a la clasificación exigida, apartado 13 de la Ficha Técnica y 
Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, subsanando los errores 
detectados, de forma que:

Donde dice:

Grupo Subgrupo Categoría Clasificación

A Movimiento de 
tierras y 
perforaciones

1 Desmontes y vaciados 2 A-1.2

2 Explanaciones 1 A-2.1

C Edificaciones 1 Demoliciones 2 C-1.2

2 Estructuras de fábrica u 
hormigón

3 C-2.3

6 Pavimentos, solados y 
alicatados 

5 C-6.5

G Viales y pistas 6 Obras viales sin 
cualificación específica

1 G-6.1

I Instalaciones 
eléctricas

1 Instalaciones eléctricas 
sin cualificación 
específica

3 I-1.3

J Instalaciones 
mecánicas

4 De fontanería y sanitarias 5 J-4.5

K Especiales 6 Jardinería y plantaciones 4 K-6.4

Debe decir:

Grupo Subgrupo Categoría Clasificación

G Viales y pistas 6 Obras viales sin 4 G-6-4



cualificación específica

I Instalaciones 
eléctricas

1 Alumbrados, iluminaciones 
y balizamientos luminosos 

3 I-1-3

J Instalaciones 
mecánicas

4 De fontanería y sanitarias 3 J-4-3

Segundo.- Publicar anuncio de modificación de la Ficha Técnica y del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares en el Perfil del Contratante de este Ayuntamiento, alojado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, así como en el Diario Oficial de la Unión 
Europea.

Tercero.-  Ampliar el  plazo de presentación de ofertas otorgado inicialmente,  tantos días 
como hayan transcurrido desde el comienzo de éste, y al  objeto de que los potenciales 
interesados  en  participar  en  el  mismo puedan  analizar  adecuadamente  las  condiciones 
definidas para la licitación, adoptando los acuerdos procedentes para los supuestos en los 
que los aspirantes pretendan reformular la oferta que, en su caso, hubieran ya presentado 
con anterioridad a la publicación de la rectificación del error. Notifíquese, por tanto, a las 
empresas que hayan podido presentar  ofertas con anterioridad a la publicación de este 
acuerdo de modificación.

Cuarto.- Publicar el presente Acuerdo en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
conservando el resto de trámites del expediente de contratación.

25.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Se consumió este turno, sin que por ninguno de los señores asistentes, se hiciera uso de la 
palabra.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, 
siendo las ocho horas treinta y cinco minutos extendiéndose para su constancia la presente 
acta, de todo lo cual como Concejal Secretario de la Junta de Gobierno Local Certifico. 


